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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   
 
 
 

           AUTO ORDENA ARCHIVO DEL INCIDENTE DE DESACATO  

FECHA DIEZ (10)  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00357 00 

ACCIONANTE JOSE URIEL VILLEGAS CASTAÑEDA 

APODERADO JORGE IVAN VELEZ MESA 

ACCIONADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES- 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

PROVIDENCIA 030 

 

El apoderado del señor JOSE URIEL VILLEGAS CASTAÑEDA, accionante, solicita el 

inicio del incidente de desacato por cuanto COLPENSIONES, entidad accionada no ha 

dado cumplimiento. 

Revisado nuevamente el expediente de la acción de tutela, y se encuentra que el 9 de 

Noviembre del presente año Colpensiones, allegó al Despacho cumplimiento de lo 

ordenado  el 24 de  agosto de 2022 y la cual fue confirmada por el Tribunal Superior 

de Medellín.  Colpensiones expone que: 

Así  las  cosas,  y  en  respuesta  al  fallo  de  tutela  de  la  referencia,  le  hacemos  
saber  que  esta Administradora,  a  través  de  la  Dirección  de  Medicina  Laboral  de  
la  entidad  reconoció  como subsidio  económico  un  total  por  valor  de  ONCE  
MILLONES  NOVECIENTOS  NUEVE  MIL NOVENTA  Y  CINCO  PESOS  M/CTE  
($11.909.095),  por  concepto  de  373  días  de  incapacidad médica  temporal,  hasta  
la  última  incapacidad  por  usted  radicada.  A continuación, relacionamos las 
incapacidades que fueron objeto de reconocimiento con fecha inicial, fecha final, y el 
número del oficio con el cual se reconoció cada período: 
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En consecuencia de lo anterior, observa el despacho que Colpensiones  ha cancelado 

las incapacidades al accionante, dando así cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia, por lo que se ordena el archivo previa desanotación del registro. 
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